DECRETO Nº  2467.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = Declárase de Interés Departamental el "PROYECTO DE TURISMO SOCIAL"  presentado por los Sres. Carlos Minchiotti, Giulliano Marrafi y Roque Munúa, de acuerdo a lo solicitado en estos antecedentes.

Artículo 2º = Comuníquese.

Sala de Sesiones,  a  veintiuno  de 

                                     setiembre  del año dos mil cinco.- 

                              Domingo E. Martínez

    Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

            Secretario

